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1. llisposiciones generales 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 12 de 1uiio de 1967 pcn. leÍ que s~ .. aprtÚ
ban las normas propisionales para · el persónal del 
Servicio Nacional del Trigo. 

Por Orden de 2·5 de octubre de 1945 este Ministerio aprobó 
las normas por las que se ha dé regir el personal del sérviéio 
Nacional del Trigo que, dado el tiéiNJo tra.nst:urrido, no es tán 
en consonancia con otras disposiciones dé rango superior dicta
das con posterioridad a aquella fecna. 

En su consecuenCia haciendo usO de la facultild cónferida 
a los Departamentos ministehales por la dispo,slción transitO
ria segunda de la Ley de Régimen Jurídico de· laS Entidades 
Estatales Autónomas de 26 de diciembre dé 19M, cumpliIIÍéri· 
tando el acuerdo del Consejo ae Ministros del 7 del corriente, 
y con objeto de acOmodar en tOdo lo pósibÍé a los funciQriarioo 
del Servicio Nacional del Trigo (S. N T.> a la Ley de FUnc.io
narios Civiles del Estado del 7 de febrero de 1964 y a su texto 
articulado aprobado por Decretó 3·15/ 1964. 

Éste Ministerio ha dispuesto aprobar las normas provisiona
les para el personal del Servicio Nacional del Trigo que a .con-, 
tinuación se insertan y que tendrán aplicaéión hasta tanto que 
sean sustituídas por las que se establezcan una vez que el Go· 
bierno dicte el EstatutO General de Funció.narios de OrganiSmos 
Autónomos previsto en el artículo 82 de la Ley sil principio 
citada. 

NORMAS PROVISIONALES PARA EL PERSONAL 
DEL SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO 

CAPITULO PRIMERO 

Normas de carácter general 

Artículo 1.0 Las presentes normas regulaR} la relación jurí~ 
dico-administrativa del Servicio Nacional del Trigo con el per
sonal que actualmente es funcionario del mismo o adquiera 
esta condición en lo suCesivo. 

Art. 2.° Integran el personal al servicio del Organisirio autó
nomo Servicio Nacional del Trigo: 

a) Quienes desempeñen cargos directivos, ' Sean <> ~o fu~
cionarios del Organismo. 

b) Los funcionarios públicos que formen parte de Cuerpos 
Generales o Especiales de la. Administración del Estado y Sir
van destino en el S N. T. 

c) Los funcionarios del propio S. N. T. 

Art. 3.° Los cargos directivos del S. N. T. serái1: 

a) De libre nombramiento del Gobierno: Delegado nacional, 
Secretario g~neral y Secretario general adjuntO. 

b) De libre riombramiento del Ministro: InspectOr general, 
Jefe de la Red Nacional de Silos y SUbinSpector generar. 

c) De Ubre nombramiento del Delegado nacional: Jefes y 
SUbjefes de Sección, Jefe de Laboratorio, Jefes de InSpecci6ri 
de Zona, Jefe del Gabinete de EstudiQ&, Subjefe de la Red 
Nacional de Silos, Letrado Jefe, Cajero Pagador central y Je
fes provinciales. 

Los nombramientos correspondientes a los ~artados b) y c) 
lo serán entre ' funcionarios del S. N. T.; también podrán ser 
nombrados funcionarios de Cuerpos Generales o EspeCiales de la Administración Central o Institucional con título facultativo 
o de Escuela Técnica Superior. Por ser nombramiento de libre 
elección, tanto su designación como su traslado y cese, son 
facultativos de la autoridad que los nombra, sin más requisito 
que la conveniencia del servicio o la pérdida de confianza apre
ciadas discrecionalmente por aquélla. 

Art. 4.° El nombramiento y cese del resto del personal a 
que se refiere el artículo anterior se hará en la forma que se 
establece en el capítulo II! de las presentes Normas. 

Art. 5.0 El Delegado. nacional podrá contratar con las pero 
sonas o Entidades que crea conveniente las prestaciones de tra· 
bajos dé carácter especifico concreto. extraordinario de urgen· 
cia o de necéSaha colaboración que no puedan ser e.ieéutados 
por funcionaÍ'ios del di'ganisrrio .. ...' 

Art. 6.0 LOs obreroS que prestan s~rvidos en el i:i N T ; .es. 
tán excluidos Q.e éstaS Normas y se regirán por el Derecho 
la,boral con su Reglamentación propia. 

CAPITUiLO I! 

Clli.Sificación del personál 

Art. 7.° El Pe~sonal .de plaiitilla dél S. N .. 'Í'. estará iilte-
grado en, Cuerpos Generales y Cuerpos Especiales. , 

Art. 8.° Dentro de los Cuerpos Generales, y de !!>Cuerdo con 
la titulación que se exija para. el ingreso en los mismos y las 
funciones que Se les átribuya, se inc1uirán funCionarios: 

Técnicos administrativos. 
Con.tables. 
Administrativos. 
Auxiliares. 
SuóaIternos. 

Art. 9.° Correspóndé a los funcionarios de. los Cuerpos Ge
nerales el desempefio dé las funciones comunes al ejercicio de 
la actividad administrativa. 

Art. 10 LOs funcionarios del Cuérpo TécnicO AdmiÍlistrativo 
realizarán.. laS funciones de geStión .. estudio y propuesta de ca
rácter administrativo de nivel supei'ior. 

Para el ingreso en el Cuerpo Técnico Administrativo .se exi
girá al- aspirante poseer tituló de Enseñanza Superior universi
taria o técnicá. 

Art. 11 LOs fúhci6riariós del Cuerpo de ContabléS tendrán 
a su cargo loo trabajOS propiOs dél desarrollo de la contabilidad 
del Organismo en todaS suS deperidenCías. '" , 

Para el ingreso en este Cuerpo se exigirá títillo de Bachiller 
superior o equivalen~ 

Art. 12. Los funcionarios del Cuerpo Administrativo desem
peñar~n las tareas administrativas normales de trámite y co
laboración no asignadas al Cúerpo Técniéo Administrativo. 

Para el ingresO en el Cuerpo ÁdIÍ1iIiistrativo se exigirá titulo 
de Bachiller superiór o eqUivalente. 

Art. 13 Los funcionarios del Cuerpo Auxiliar se dedicarán 
a trabajos de taquigrafía mecanografía, despacho de corres
pondencia, cálculo rencillo, manejo de máquinas y otros simi
lares. 

Para el ingreso en el Cuerpo Auxiliar se exigirá estar en 
posesiÓri de título de EnSefiailZa Media elemental. 

Art. 14 LOs . fuíiciÓriartos del Cuerpo Subalterno . se ocúpa
rán de las tareas de Vigilancia, custodia, porteo u otras aná
logas. 

Habran de poseer certificado de estudios primarios. 
Art. 16. SOn füi1clonarios de CuerpOs Es.peCiales lós que 

ejercen actividades que cOnstituyen el objetó de su peéuliár ca
rrera o profeSión y loo que tienén ásig~á..(l.o dicho carác~r por 
razón de las circunstancitÍs concurrentes en la función que les 
está encomendáda. 

Serán Cuerpos EsPeciales del S. N. T.: 

Técnicos Agronómicos Superiores. 
Técnicos Agronómicos de Grado Medio. 
Inspectores ProvincIales. 
Jefes de Silo, de Centro de Selección y Almacén. 
Especialistas. 

Art. 16. El Cuerpo Especial de Técnicos Agronómicos Supe
riores estará constituido por titulados de la Escuela Técnica Su
perior de Ingenieros Agrónomos que ejerzan en el S. N. T. la 
actividad propia de su titulo. 

Art. 17. El Cuerpo Especia,l de Técnicos Agronómicos de 
Grado Medio estará formado pOr los titulados de la Escuela Téc
nica Agronómica de Grado Medio, ingresados en el S. N. T. en 
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función de dicho título y para el ejerClclo de las actividades 
específicas a que les dé derecho el mismo. 

El Aparejador del S. N. T. tendrá igua:l. categoría y retr'ibu
ciones que los funcionarios del Cuerpo Especial de Técnicos Agro
nómicos de Grado Medio. 
, Art. 18. El Cuerpo Especial de Inspectores Provinciales es

tará constituido por aquellos funcionarios que en misión inspec
tora y auxiliar desempeñen cometidos para velar por el mejor 
cumplimiento de las disposiciones y normas que se dicten en 
orden a l cultivo de cereales, funcionamiento de Silos, Centros de 
Selección y Almacenes del S . N. T. ; movimiento comercial de 
productos, selección de semillas :. actividad de las industrias 
moloturadoras, interviniendo, en general, para la más estricta llipli
cación de cuanto es m ater ia: de Legislación Cerealista. 

Para e l ingreso en el CueI'lpo de Inspectores Provinc1ales se 
exigirá al aspirante poseer el título de Técnico de Grado Medio 
o eqUivalen te. 

Ar t. 19. El Cuerpo de J efes de Silo, Centro de Selección y 
Almacén incluye a quienes correspondan como misiones especí
ficas las de la correcta clasifica:ción y buena conservlliCión de 
los cerea¡]es almacenados, de las creces naturales que se pu
dieran producir, selección y preparación de semillas y del man
tenimiento, en perfecto estado de uso, de las instalaciones y ma
quinaria, básculas, saqueríO, útiles, enseres y, en ~eneral, de los 
locales y documentación e impresos a su cargo. Serán re&pon
sables directos de la rect'!lción y salida de cereales de Almacén, 
así como de cuantas misiones estén relacionadas con la 00-
mercia;!ización de los productos que el S. N. T . adqUiera o 
d istribuya. 

P ara el ingreso en el Cuerpo de Jefes de Sido Y Almacén 
se exigirá título de Bachiller Superior o equivalente. 

Los Jefes de Silo, Centro de Selección y Almacén garantiza
rán su cometido con la constitución de una fianza: de 40.000 
pesetas. 

Ar t. 20. Serán especialistas del S. N. T. quienes tengan a su 
cargo el entretenüniento, conserva;ción y rep¡¡,ración de instala.
ciones y máquinas que u tilice el Organismo en sus actividades 
comercial, de selección de semillas, o administrativa., así como de 
los Delineantes, encargados del manejo de máquinas en el ga.
binete de r eprografía y mecánicos conductores. 

Para el ingreso en este Cuerpo se exigil-á titulo de Oficial 
Industrial, Oficial Delineante o equivalente. 

El personal de este Cuerpo podrá excluirse de estas Normas 
e incorporll!rse a la Legislación Laboral cuando el S. N. T . dis
ponga de Reglamen tación Laboral propia, respetándose los dere
chos adqUiridOS por los funcionarios que lo integren en el 
momento en que se lleve a cabo dicha incorporlliCiÓn. 

CAPITULO III 

Ingresos y ceses 

Sección 1." Ingresos 

Art. 211. :El ingreso en el S. N. T. se realizará mediante con
vocator ia pública y ia prácticllo de las pruebas selectivas corres
pondientes ante un Tribunal cuya 'composición se determinará 
reglamentari.amente. 

Art. 22. Para ser admitido a las pruebas selectivas preVias 
a:l. ing'reso será necesario: 

a) Ser español. 
b) Tener cumpJidos los dieciooho años de edad y no exce

der de la que se establezca en cada Cuerpo. 
c) Estar en posesión del título exigihle l> en condiciones de

obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación 
de instancias en cada caso y demás condiciones que regJamen
tariamente se determinen. 

d ) No padecer enfermedad o defecto físico qUe impida el 
desempeño de las correspondientes funciones. 

e) No haber sido separado, mediante expediente disctplina
rio, del servicio del Estado, de la Administración Loca:! o de 
Organismos autónomos, ni hallarse inhabiUtado para el ejercicio 
de las funciones públicas. 

La mujer podrá particLpar en las pruebas selectivas para: 
el ingreso en el S . N. T . conforme a la Ley 56/1961, de 22 de 
julio. 

Art. 23. El régimen de selección de los funcionarios de los 
. Cuerpos Generales y Especiales privativos del S. N. T. se reali
zará -teniendo en cuenta la naturaJleza: de las funciones que a 
cad·a uno de ellos se a;tribuye en las presentes Normas. 

No obstante lo dispuesto en el artículo 21 se reservarán 
para su provisión en t urno restringido las sigiúentes vlliCantes: 

a) El 50 por 100 de laos VlliCantes del Cuerpo Técnico AdmI
nistrativo, para los funciona.rios de los Cuerpos Generales de 
Contables y Administrativos y de los Cuerpos E&peciales de 
Técnicos de Grado Medio e Inspectores Provinciales que . posean 
la correspondiente titulación y supere las pruebas de aptitud 
que se establezcan. 

b) El 50 por 100 de las vacantes de los Cuerpos E&peciales 
de Técnicos de Grado Medio e Inspectores Provinciales, para 
los funcionarios de otros Cuerpos del S. N. T . que posean la 
correspondiente titulación y superen las pruebas de aptitud 
que se establezcan. 

c) El 50 por 100 de las vlliCantes del Cuerpo Especial de 
Jefes de Silo, Centro de selección y MmlliCén, para funcionarios 
de otros Cuerpos del S. N. T. que posean la correspondiente 
titullliCión y superen las pruebas de actitud que se establezcan. 

d) El 50 por 100 de las vacantes de los Cuerpos de Con
tables y Administrativos, para los funcionarios del Cuerpo Auxi
liar que posean la correspondiente titula:ción y superen laB 
pruebas selectivas que se establezcan. 

e) El 50 por 100 de las vacantes del Cuerpo Auxiliar, pa.ra 
funcionarios Subal·ternos que estén en posesión del título corres
pondiente 'Y superen las pruebas de aptitud que se establezcan. 

Art. 24. Las va:cantes a cubrir por funcionarios de los Cuer
pos Genera,,1es o Especiales de la Administración del Estado se 
proveerán por el sistema de ooncurso de méritos, salvo los car
gos directivos a que se refiere el artículo tercero de las presen
tes Normas. 

Art. 25. La provisión de vacantes por el sistema: de con
curso de méritos se hará mediante convocatoria determinando 
el puesto de trabajo a que corresponde la vacante, las condicio
nes o requisitos excluyentes y méritos preferentes que se esti
men son necesarios en ra;zón a las vacantes a cubrir y que 
hayan de reunir los funcionarios que aspiren a ellas, teniendo 
en cuenta: 

a) Las condiciones o requisitos excluyentes nunca podrán 
ser dis,tintos de los que se puedan reunir en razón a la perte
nencia a:l Cuerpo General o Especial a que corresponda el con
curso para la provisión de vlliCantes. 

b) Los méritos preferentes podrán ser cualesqUiera que el 
Delegado nacional estime convenientes, de acuerdo con la fu:J.
ción que se haya de desempeñar, incluso los ajenos a los re
queridos para la pertenencia al Cuerpo a cuya vacante se con
cursa. 

Art. 26. Los funcionarios de los Cuerpos EspeCiales de Ins
pectores Provinciales y de Jefes de Silo, Centros de Selección 
y Almacén tendrán derecho a solicitar y ocupar vacantes del 
Cuerpo Administrativo cuando como consecuencia del ejerciciO 
de su cargo adqUieran enfermedad que les imposibilite para el 
desempeño del mismo sin mermar sus facultades para activi
dades de carácter burocrático. La Delegación Nacional dictará 
oportunas instrucciones, a fin de determinar los requisitos que 
hayan de exigirse para la tramitación de los oportunos expe
dientes 

Sección 2.4 Ceses 

Art. '2/1. La condición de funcionario del S. N. T . se pierde 
en virtud de alguna de las causas siguientes: 

a) Renuncia. 
b) Pérdida de la nacionalidad española. 
c) Sanción disciplinaria de separación del servicio. 
d) Pena principal o lliCCesoria de inhabilitación absoluta o 

especial para cargo pÚJblieo. 

La relación funcionarial cesa también en virtud de jubila
ción forzosa o voluntaria. 

Art. 28. La renuncia a la condición de funcionario no in
habmta para ·nuevo ingreso en el S N. T. 

En caso de recuperación de la nacionalidad españOla por 
mujer casada con extranjero se podrá solicitar la rehabilita
ción de la cualidad de ¡funcionario del S. N. T . 

La pérdida de la condición de funcionario por sepaJfación del 
servicio tiene carácter definitivo. 

Art. 29. La jubilación forzosa se declarará de oficio al cum
plir el ¡funcionario la edad de setenta años. 

Procederá la jubilación, que podrá iniciarse de oficio o a 
instancia del funcionario in·teresado, cuando éste padezca inca
PlliCidad permanente para el ejercicio de sus funciones, bien por 
inutilidad física o debilitlliCión ~preciable de flliCultades. La De
legación Nacional dictará las oportunas instrucciones señalan
do las condiciones y requisitos para podertramita,r los corres
pondientes expedientes. 
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CAPITULO IV 

Sltuacione. 

SITUACIONES EN GENERAL 

Art. 30. Los funcionarios del S. N. T. pueden hallarse en 
alguna de las sigúientes situaciones: 

a) Servicio activo. 
b) Excedente en dlversas modalidades. 
c) Supernumerario. 
d) Sus.penso 

Sección 1.· Servicio actfvo 

Art. 31. Los funcionarios se nallan en situaeióD de servicio 
activo: 

a) Cuando ocupen pl'aza correspondiente a la plantilla del 
Cuerpo a que pertenecen o de la que sean titulares. 

b) Cuando sirvan puestos de trabajo de libre designación 
o cubierto por el sistema de concurso de méritos y pertenezcan 
a Cuerpos Generales o Especiales de la Administración Central 
o Institucional. 

e) Cuando les haya sido concedida una comisiÓll de servi
cio de carácter temporal, bien en el propio S. N. T., bien en otro 
Organismo autónomo o Departamento ministerial, si fueran 
autorizados reglamentariamente para ello. 

E! disfrute de licencias o permisos reglamentarios no altera 
la situación de servfcio activo. 

Los funcionarIOS en situación de servicio activo e1\ el S. N. T., 
aun cuando pertenezcan a Cuerpos Generales o Eé.peciales de 
la Administración Central o Institucional, tienen todos los de
rechos, prerroglttivas. deberes y responsabilidades inherentes 
a su condición. 

Sección 2.· Excedencias 

Ar.t. 31.2. La excedencia puede ser: especial, forZOSa y volun
taria. 

Art. 33. Se considerará en situación de excedencia especial 
a los funcionarios en quienes concurra alguna de las circuns
tancias Siguientes: 

a) Nombram¡ento por Decreto para 'cargo pol1t1co o de con· 
fianza de caracter no permanente. 

b) Prestación del servicio militar, si no fuese compatible 
con su destino como funcionario 

A los funcioná.r;os en situación de excedencia especial se 
les reservará la plaza y destino que ocupasen, y se les compu
tará a efectos de trienios el tiempo transcurrido en esta situa
ción; pero dejll4'án de percibir su sueldo personal, a no ser que 
~nunciaSen al correspondiente al cargo para el que fueron 
deslgnados por Decreto 

Los excedentes especiales deberán lDcorporarse a su plaza 
en el tr'ansCUrso de treinta días como máximo, a contar desde 
el siguiente al cese en el cargo político o de confianza o desde 
la fecha de licenciamiento. De no hacerlo así pasarán automá
ticamente a la situación de excedencia voluntaria por interés 
particular. 

Art. 34. La excedencia forzosa se producirá PQr' las sigUien
tes causas: 

a) Por reforma de plantillas. 
b) Por imposibilidad de obtener el reingreso al servicio ac

tivo en los CQ.Sos en que el funcionario cese con carácter for
Z080 en la situación de supernumerario. 

Los excedentes forzosos tendrán derecho a percibir su sueldo, 
trienios y complemento familiar y al abono del tiempo en esta . 
situación a efectos de trienios. 

Art. 36. Procederá declarar la excedencia voluntaria a. pe
tición del funcionario en los siguientes casos: 

a) Cuando el petiCionario pertenezca a otro Cuerpo o sea 
titular de otra. plaza del Organismo. 

b) La mujer funcionario por causa de matrimonio. 
c) Por Interés particular del funcionario, QuedandO en este 

caso subordinada su concesión a. la buena marcoa del Servicio. 
Los funcionarios en situación de excedencia. voluntaria, en 

la. que permanecerán como mínimo un año, no devengll&'án de
rechos económicos ni les será computable el tiempo a efectos 
de trienios. 

La situación de excedencia voluntaria no podrá otorgane 
cuando al funcionario se le instruya expediente disciplinarlo o 
no haYa cumplido la sanción que con anterioridad le hubiese 
sido IDlpuesta. 

Sección 3.. Supernumerarios 

Art. 36; En la situación de supernumerario se declllirará a 
los funcionarios siguientes: 

a) Los que previa autorización del Delegado nacional sir
van empleos en la Administración Civil del Estado, en Orga
nismos autónomos o del Movimiento, percibiendo sueldo con 
ClÚ'go al presupuesto de los mismos, salvo que tales empleos 
hayan sido declarados compatibles. 

b) Quienes presten servicios públiCOS para los que hayan 
sido nombrados o designados precisamente poI" su cualidad 
de tuncionarios del S. N. T. 

Los f.unclonarios supernumerarios, mientras se encuentren 
en !>...sta situación, no perCibirán el sueldo personal que les 
correspondería en servicio activo ni remuneración alguna com
piementaria de carácter general ni especial, declarando va
cante las plazas de su plantilla, que se proveerá en forma 
reglamentaria. 

StllVo lo dispuesto en el párrafo anterior, la situación de 
supernumerario se reputará a los demás efectos como en ser
VIcio activo 

Sección 4.· Suspensión de funciones 

Art. 317 E1 funcionario declarado en la situación de suspen-
so quedará privado, temporal o definitivamente, del ejerCicio 
de sus funciones y de los derechos y prerrogativas anejas a 
su condición de funcionario. La suspensión pUede ser provisional 
o fume. 

Art. 38. La suspensión provisional podrá acordarse previa
mente durante la tramitación del procedimiento judicial o dis
cLplinario que se instruya al funcionario. Ser:;i declarada por 
la Secretaría General 

Art 39. El suspenso provisional tendrá derecho a percibir 
en esta situación el 75 por 100 de su sueldo y trienios Y la 
totaUda<' del complemento familiar. No se le acreditará haber 
alguno en caso de incomparecencia o rebeldía. 

El tiemPQ de suspensión provisional, como consecuencia de 
expediente disciplinario. no podrá exceder de seis meses, salvo 
en caso de paralización del procedimiento imputable al inte
resado :...a concurrencia de esta circunstancia determinará la 
pérdida de toda retribución ha,sta que el expediente sea resuelto. 

Cuando la suspensión no sea declarad~ firme. el tiempo de 
duración de la misma se computará como de servicio activo, 
debiendo acordarse la inmediata reincorporación del funciona
rio ~ Si: puesto de trabajo con reconocimiento de todos loe 
derechos económicos y demás que procedan desde la fecha 
de efectos' de la suspensión. 

An 40. La suspensión temporal o definitiva tendrá carácter 
je fume cuando se imponga en virtud de condena criminal o 
de sanción disciplinaria. 

La condena y la sanción de suspensión determinarán la 
pérdida dé.! puesto de trabajo. 

La suspensión por condena criminal pOdrá imponerse como 
pena o por consecuencia de la inhabilitación para el ejerciciO 
de cargos y funciones públicas con el carácter de principal 
o de accesoria en los términos de la sentencia en que fuere 
a,'ordada. . 

Art. 4'1. La Imposición de la pena de Inhabilitación especial 
:>ara el cargo de funcionario ó la. absoluta para el ejerciCio de 
funciones públicas. si una u otra. fueran con carácter perpetuo, 
determinarán la baja. definitiva. del funcionario en el Servicio, 
sin otra reserva de derechos que los consolidados a efectos 
pasivos. ' 

La suspensión firme por sanción disciplinaria no podrá exce
der de seis afios, siendo de abono al efecto el período de per
manencia del funcionarío en la situación de suspenso provi-
sional . . 

En e; t!~mpo de cumplimiento de la sanción o de la pena 
de suspensión firme el funcionario estará privado de todos los 
der"'«hos inherentes a _ su condición. 

Sección 5.a Reingreso en el servicio activo 

Art. 42. El reingreso en el servicio activo de quienes no 
tengan reservada su plaza. o destino se verificará con ocasión 
de vacante y respetando el siguiente orden de prelación: 

a) Excedentes forzosos. 
b) Supernumerarios. 
c) Suspensos. 
d) Excedentes voluntarios. 
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Art. 43. Quienes cesen en la situación de supernumerarios 
o procedan de la de excedente fOrzoso o suspenso estarán obli
gados a solicitar la admisión y participación en cua.ntos con
cursos puedan anunciarse para la provisión de puestos de 
trabajo reservados a su Cuerpo, declarándoseles, de no hacerlo, 
en la situación de excedencia voluntaria. 

Gozarán por una sola vez de derecho preferente para ocupar 
alguna de las vacantes correspondientes a su Cuerpo que exis
tan E'n la localidad donde servían cuando se prodUjO su cese 
en el servicio activo. 

Los excedentes voluntarios sólo podrán utilizar este derecho 
de preferencia por una sola vez y dura.nte un plazo de quince 
años, a partir del momento de su excedencia. 

CAlPlTULO V 

Plantillas orgánicas y provisión de puestos de k'abajo 

Sección 1.- Planttllas orgánicas 

Art. 44. Por 1a. Delegación Nacional se formarán las corres
pondientes plantillas orgánicas de las oficinas centrales y de
más dependencias del S. N. T., relacionando ,d.~bidamente clasi
ficados los puestos de trabajo de que consten. . 

Las plantillas orgánicoo del S. N. T. habrán de ajustarse a 
las necesidades de los Servicios, para 10 cual serán revisadas 
cada cuatro años y potestativamente cada dos, teniendo en cuen
ta la. amplitUd de la actuación del S. N. T. Y principios da 
productividad, racionalización y mejor organización del trabajO. 

Las plantillas orgánicas y sus modificaciones se aprobarán 
por Consejo de Ministros, a propuesta Gel de Agricultura. 

Art. 45. Las bases que determinán la clasificación de los 
puestos de trabajo se establecerán teniendo en cuenta las si
guientes reglas: 

a) Los puestos 'de trabajo de carácter predominantemente 
burocrático habrán de ser desempefiados por funcionarios de 
los Cuerpos Generales. Los funcionarios de Cuerpos Especiales 
ocuparán los puestos de trabajo propios de su especialidad. 

b) Dentro de los puestos reservados "- cada Cuerpo General 
o Especial, se determinarán sus características singulares, con
diciones de ejerciCiO y su nivel en la reSpectiva organización 
jerárquica. 

c) Se determinarán los puestos de trabajo que puedan ser 
desempefiados indistintamente por funcionarios de diversos 
Ouerpos. 

La Delegación Nacional podrá dictar instrucciones y normas 
para el análisís, determinación y clasificación y valoración de 
los puestos de trabajo, así como para. asegurar la unidad de 
criterio en esa materia. 

Sección 2.- PrOVisión de puestos de trabajo 

Art..w. La. proviSión de los puestos de trabajp se ajustará 
a las formalidades que se establecen en los artículos siguientes: 

Art. 47. Dentro de los servicios del Organismo en cada De
pendencia, la adscripción a un puesto de trabajO con mísión 
administrativa determinado se realizará por el Jefe de la. misma, 
dando cuenta a la Secretaria General. 

Art. 48. Los puestos vacantes en cada Dependencia se pro
veerán por concurso de méritos entre funcionarios, salvo los que 
excepcionalmente se hayan calificado por la Delegación Nacional 
como de libre designación. · 

Art. 49. Los concursos de méritos para la. provisión de vacan. 
tes serán siempre objeto de convocatoria pública o de notifi
cación a todos los jnteresados. 

En la convocatoria deberán incluirse las vacan·tes que hayan 
de producirse por causa de jUbilación en los tres meses siguientes 
a la fecha de aquélla. 

Art. 50. La resolución de los concursos entre funcionarios se 
ajustará a las bases que se fijen en la respectiva convocatoria, 
en la que se tendrá en cuenta: antigüedad en el Cuerpo o Grupo 
a que pertenezca y servicios prestados en el Organismo, la efi
cacia demostrada en los destinos anteriores, gestión, posesión de 
títulos, diplomas, estudios o publicaciones directamente relacio
nadas con la función a desempefiar y, en su caso, la residencia 
preVia del cónyuge del funcionario en el lugar donde radique 
la vacante solicitada. 

Esta última. condición se considerará t1>mo derecho prefe
rente por una sola vez, salvo que el traslado del cónyuge se haya 
producido con carácter forzoso. 

En las puntuaciones para la resoluóón de conoursos se ten
drá en cuenta, a fin de fijar las deducciones correspondientes, 
las Sfrnciones de carácter administrativo que figuren en los res
pectivos expedientes de los solicitantes. 

Art. 51. Podrán tomar parte en los concursos todos los fun
cionarios del Cuerpo a que se refiera el mismo y se encuentren 
en situación de servicio activo y hayan .servido durante loe 
últimos dos años en el destino del que dependen, asi c~ qU1e
nes procedan de la de excedente forzoso. supernumerario. sus
penso o excedente voluntario. 

Art. 52. Los excedentes forzosos, supernumerarios, .su.spenaos 
y excedentes voluntarios, que al reingresar no pudieron hacer 
uso del derecho de preferencia a que se refiere el articulo 43 
por no existir destino en la localidad donde prestaban .servicios 
cuando se prodUjO su cese, podrán hacerlo efectivo en el primer 
concurso en que se convoqUe vacante en dicha localidad, en los 
términos y dentro de los limites sefialados en el citado articulo. 

Art. 53. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obte
nido a consecuencia de concurso será de cuarenta y ocho horas 
si radica en la misma localidad y de treinta días en caso con
trario: 

El plazo de toma de posesión empezará a contarse desde el 
dia. siguiente al cese del funcionario en el anteriOr destino. 

Art. 54. Las vacantes que resulten una VEZ realizado el con
curso entre funcionarios del Servicio serán incluidas en las con
vocatorias para. el ingreso en el Cuerpo que corresponda. desem
pefiarlas. 

La adjUdicación de las plazas a funcionarios de nuevo in
greso se hará de acuerdo con las peticiones de los jnteresados. 
según el orden obtenido en las pruebas Ge selección. 

Art. 5·5. El plazo para tomar posesión de los funcionarios 
de nuevo ingreso será en' todo caso de un mes, que empezará 
a contar a partir del día siguiente de su nombramiento y ees
tino, en su caso. 

Este plazo podrá ampliarse por circunstancias de excepciÓn, 
que serán apreciadas discrecionalmente por la. Secretaría Ge
neral del Servicio. 

Art. 56. Cuando celebrado concurso para la provisión de una . 
vacante ésta se declare desierta y sea urgente para el ServIciO 
su . provisión, la Secretaría General podrá destinar con carácter 
forzoso en comisión de servicio al funcionario del mismo Cuerpo 
de la vacante que reuniendo las condiciones necesarias para. 
ocuparla tenga menor antigüedad o menores cargas familiares. 

Art. 57. La Secretaría General podrá autorizar excepcionar.' 
mente permutas de destino entre funcionarios en activo o en 
excedencia especial, siempre que concurran las siguientes cir
cunstancias: 

a) Que los puestos de trabajo que sirvan sean de Igual na
turalEZa y con idéntica forma de provisión. 

b) Que los funcionarios que pretendan la permuta. cuenten 
respectivamente con un mínimo de dos añ.os de servicio en sua 
destinos respectivos y que no di·fiera entre si su antigüed~ en 
más de cinco afios. 

c) Que se emita informe previo por los Jefe.!! respectivoa 
de los solicitantes. 

En el plazo de diez afios, a partir de la concesión de una 
permuta, no podrá autorizarse otra a cualquiera de los intere
sados. 

No podrá autorizarse permuta entre funcionarios cuando a 
alguno de ellos le falte menos de diez afios para cumplir la edad 
de jubilación forzosa. 

Serán anuladas las permutas si en los dos afios siguientes a 
la fecha en que tengan lugar se produce la jubilación voluntaria 
de alguno <le los permutantes, salvo circunstancias especiales 
apreciadas por la Secretaria General. 

CAPITULO VI 

. Deree,hos de los funcionarios 

Sección l.a Disposiciones generales 

Art. 58. El Servicio Na()ional del Trigo dispensará a. su per
sonal la. protección debida para el ejerciCiO de su misión y 1M 
otorgará las consideraciones sociales inherentes a su jerarquía 
y a la dignidad de la función pública. 

Art. 59 .• El S. N. T. asegura a los funcionarios que forma.n 
parte de sus plantillas el derecho a plaza de su Cuer,po y siem
pre que el Servicio lo permita., la inmovilidad en la residencia, 
así como todos los derechos mherentes a íos mismos que en esta. 
Normas se establecen. 

Art. 60. Los funcionarios que se distingan notoriamente en 
el cumplimiento de sus deberes podrán ser premiados, entre 
otras, con loo siguientes recompensas: 

a) Mención honorHica. 
b) Premios en metálico. 
e) Condecoraciones y honores. 
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EstaB recompensas se anotarán en la hoja de servicios del 
funcionario, se tendran en cuenta, como mérito, en los con
crursos-

En los presupuestos generales del Servicio se consignará~1 
créditos destinados a la concesión, con' carácter extraordinario, 
de premios en metállco para recompensar mejor gestión, iniciati
vas y sugerenc1as relativaB a la mejora del S. N. T. y, en general, 
cuanto suponga méritos relevantes o redunde en una mayor 
eficacia en las gestiones comercial o administrativa. 

La concesión de estos premios se verificará en la forma que 
se determine reglamentariamen te. 

Art. 61. El funcionario tendrá derecho a la asistencia y 
seguridad social en la forma que se establece en el C3Jpítulo IX 
de estaB Normas. 

Sección 2." Vacaciones, permisos 1/ licencias 

Art. 62. Todos los funcionarios tendrán derecho a disfrutar 
durante cada año completo de servicio activo de una vacación 
retribuída de un mes o a los días que, en proporción, le corres
ponda si el tiempo servido fué menor. 

Art. &3. LaB enfermedades que impidan el normal desempe
fio de las funciones públicaB darán lugar a licenciaB de hasta 
tres meses cada afio natural. con plenitud de derechos econó
micos. DiohaB licencias podrán prorrogarse por periodos men
suales, devengando sólo el sueldo y el complemento familiar. 

Tanto inicialmente como para solicitar la prórroga, deberá 
acreditarse la enfermedad y la no procedencia. de la jubil3JCión 
por inutiUdad fisica. 

Art. 64. El Delegado n3JCional o, por su delegación, el Jefe 
correspondiente, podrá conceder permisos de haBta diez diaB 
cuando existan razones justificadaB de carácter urgente. El Jefe 
de la respectiva Dependencia deberá comunicar a la Deleg3JCión 
Nacional la concesión de cualquier permiso en el plazo de vein
ticuatro horas de hOOer sdo otorgado. 

Art. 65. Para contraer matrimonio, el funcionario tendrá 
derecho a una licencia de quince días. 

Art. 66. Se concederán licencias en caso de embarazo por el 
plazo que reglamentariamente esté determinado para laB fun
cionariaS de la Administración del Estado. 

Art. 67. Las licencias regUladas en los artículos 62 a 66 no 
afectarán a los derechos económicos de los funcionarios. 

Art. 68. El Delegado n3JCional podrá conceder licencias para 
reai1izar estudios sobre materias relacionadas con el S. N. T. o 
con ia función pública, preVio informe favorable del superior 
Jerárquico correspondiente, sin que queden afectados los derechos 
económicos del funcionario. 

Art. 69. Podrán concederse licencias por asuntos propios sin 
retribución alguna, y su duración acumulada no podrá exceder 
en ningún caso de tres meses cada dos años. 

Art. 70. El período en qUe se disfruten las vac3JCiones y la 
concesión de licencias por razones de estudio y asuntos propios, 
cuando proceda. se subordina.rá a las necesidades del Servicio. 

Art. 71. Corresponderá la concesión de licencias a la De
legación Nacional, salvo las reguladas en el a.rticulo 64, de 
conformidad con lo que en el mismo se establece. 

C.APITULO ViI 

Deberes e incompatibDidadM 

Sección 1.4 Deberes 

Art. 72. Todo el person8ll que presta servicios en el S. N. T. 
viene obligado a acatar los Principios Fundamentales del Mo
vimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, al 
llel, asiduo y puntual desempeño de su función o cargo. a ca
laborar lealmente con sus jefes y compafieros¡ a cooperar al 
mejoramiento de los servicios y a la COnsecUClón de los fines 
de la unidad administrativa en la que Se hallen destinados. 

Art. 73. Los funcionarios deberán residir en el término mu
nicipal donde radique la Oficina, Dependencia o Centro donde 
presten sus servicios. 

Por C!IJusas justificadas, la Delegación Nacional podrá auto
rizar la residencia en lugar distinto, siempre y cuando sea com
patible con el exacto cumplimiento de las tareas propias del 
cacgo. 

Art. 74. La Jornada de trabajo de loo funcionarios del Servi
cio Nacional del Trigo será la que el Gobierno establezca para 
los funcionarios de la Administración Central. La Delegación 
Nacional fijará la distribución de la jornada en el horario co
rrespondiente. 

Excepcionalmente, el horario de los funcionarios del Cuerpo 
de Jefes de Silo, Centros de Selección y Alma.cén estará a.co-

modado al que se establezca en las normas de recepCión en 
cada .:ampafia cerealista. 

Art. 75. Los funcionarios deben respeto y obediéncia a las 
autoridades y superiores jerárqUicos, acatar sus órdenes con 
exacta disciplina., tratar con esmerada corrección al públiCO y 
a 'OS funcionarios, colaborando con éstos para facUita·rIes el 
~umplimiento de sus obligaciones. . , 

Art. 76 Los funcionarios han de observar en t odo momento 
una conducta de máximo decoro, guardar sigilo riguroso en los 
asuntns que conozca por razón de su cargo y esforzarse en la 
Ulejor~ de sus aptitUdes profesionales y de su capacidad de 
trabajo. . 

¡\·rt. 77. Los funcionarios son responsables de la buena g.es
tlón de los servicios a su cargo. 

La responsabilidad propia de los funcionarios no excluye la 
que pueda corresponder a otros grados jerárquicos. 

La responsabilidad civil y penal se hará efectiva en la forma 
que determina la Ley de Régimen Jurídico de la Administra
ción del' Estado. La 3Jdministrativa se exigirá en la forma que 
se esta:blece en el Capítulo VIII de estar normas. 

Sección 2." Incompatibilidades 

Art. 78. El desempeño de los cargos y empleos del Servicio 
tnhabilita para el ejerCicio simultáneo de cualqUier cargo, pro
fesión o actividad que impida o menoscabe el estricto cumpli
mien·to de los deberes del funcionario. 

Arr.. 79. A los efectos de lo que se dispone en el articulo 
anterior, sin perjuicio de las incompatibilidades espeCiales que 
se contengan en la legisl3JCión relativa a 'los diferentes Cuerpos 
especiales o generales de la Administración del Estado para 
los funcionarios que a ellos pertenezcan, se tendrá en cuenta 
lo siguiente: 

Ningún funcionario del S. N. T. podrá ejercer profesión, 
actos de gestión o de cualquier otra naturaleza que, de manera 
directa o mediata, se relacione con la.s funciones que tenga 
encomendadas en el Servicio, ni formar parte de Compafiias 
mercantiles o Empresas particulares, en las que, por sí o por 
personas interpuestas haya q,e rea.lizar funciones de gestión, 
asesoramiento o administración incompatibles con las que des
empeñe en el propio Organismo. Esta inhabilitación se extiende 
a toda clase de actividades priva.das que guarden relación con la 
industria y comercio de cereales, harinas y SUbproductos de los 
mismos, piensos, maquinaria agrícola, fertilizantes e insecticidas, 
así como actividades relacionadas con Compafiías de Seguros Y. 
en general. cualquier otra actividad qúe, no guardando esa rela
ción, merme, por razón de su ejercicio, el prestigio debido a la 
Administración en el desempeño de la misma. 

Art. 80. Cuando un funcionario desee ejercer profesión que 
no esté incluida en las incompatibilidades indicadas en el ar
tículo anterior, habrá de solicitar de la DelegaCión Nacional la 
autorización correspondiente para ello, previa instnlcción del 
oportuno expediente, con audiencia del interesado. 

No será necesaria en principio la instrucción de dicho ex
pedi·ente : 

a) Cuando se trate del ejerciCiO de la profeSión propia del 
título, expedida por Facultad o Escuela Especial, que Se hubiese 
eXigido al funcionario para el desempefio de su Cargo. 

b) Cuando la incompatibilidad o la compatibilidad estuviera 
ya . declarada por Ley, Reglamento u otras disposiciones gene
rales que afecten a la función pública. 

No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, los fun
cionarios están obligados a declarar a la Delegación Nacional 
1aB actividades que ejerzan fuera de la Administración, para 
qUe a su vista pueda ordenar, en su caso, la instrucción del co
rrespondiente expediente. 

Art. 81. El ejercicio por los funcionarios de actividades pro
fesionales o privadas compatibles no servirá de excusa al deber 
de residenCia, a la asistencia a la oficina ni al retraso, negli
gencia, descuido o informalidad en el desempeño de sus funcio
nes, debiendo ser calificadas y sancionadas las correspondientes 
faltas con arreglo aJas norma.s que se conti,enen en el capi
tulo VIII sobre Régimen disciplinario. 

CAiPI'IULO VIII 

Régimen disciplmuio 

Sección 1.a Faltas 

Art. 82. La.s fáltaB cometidas por los funcionarios en el ejer
cicio de su cargo podrán ser leves, graves y muy graves. 

Las faltas leves prescribirán al mes; las graves, a los dos 
afios, y laB muy graves, a los seis afios. 
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Art. 83. Se ~onSiderarán faltas inuy graves: 

a) La falta de probidad moral o material y cualquiera con-
ducta constitutiva de delito doloso. 

b) La manifiesta insubordinación individual o colectiva. 
c) El abandono del servicio o función. 
d) La violación del secreto p,rofesional y lá éfuiSióIi de in

fOrmes o adopción de acuerdos mariifiestamente ilegales. 
e) La conducta contraria á los Principios Ftindamentales del 

Movimiento Nacionai o Leyes FUndamentales del Reino. 

A~t. 84. La gravedad o levedad de las faltas no enumerada~ 
en el artículo anterior Se fijará en función de los siguientes 
elementos: 

a) Graduación en la intencionalidad. 
b) Perturbación del servicio con mayor o menor quebranto 

y alarma o difusIón del mismo. 
c) Atentado a la dignidad del funcionario o de la Admi

nistración. 
d) Falta de consideración con las autoridades, Jefes del 

Servicio, otros funcionarios o en las relaciones qUe se manten
gan con el público en general. 

e) La reiteración y reincidencia. 

En todo caso se , calificará de faI~a grave el hecho de in
currir voluntariamente el funcionario en cualquiera de las incom
patibilidaéÍes a que .se refieren estaS hormas. salvo cuando con
currari ademascircunstancias que obÍigUen a calificarla de falta 
muy gi·aye. 

Art, 85, Incurrirán en responsabilidad no sólo los autOres 
de una , falta sino también los Jefes que lii toleren y íos fun
cionarios qúe la encubran, así como los que induzCari a su 
comisión. ' 

Sección 2.4 Sanciones 

Art. _86. , Por razóh de las faltas a que se refieren los ar-
ticillós anteriores podran imponerse las siguientes sanciones: 

a) Separación del Servicio .. 
b) Suspensión de func.iones. 
c) Traslado con cambio de residencia. 
d) Pérdida de cinco a veinte dias de remuneraciones, ex-

cepto el complemento familiar. 
e) Pérdioa de uno a cuatro dias de remuneraciones. 
f) ApercIbimiento. 

LaS sanciones se impondrán por la Secretaría General, excepto 
en l~ faltas leves, qUe sólo pOdrán corregirse con las sanciones 
que señalan los -,apartados e) y f), y pUeden ser impuestas por 
el Jefe de la dependencia, sin necesidad de previa instrucción 
de expediente. ' 

Art. 87. No se pOdrán imponer sanciones por faltas graves 
y muy graves sino en virtud de expediente instruido al efecto, 
de conformidad con lo dispuesto en el titUlo sexto de la Ley 
de Procedimiento Administrativo. 

Será competen1;e para ordenar la incoación del expediente 
administrativo la Secretaria General. 

Si la falta presentara caracteres de deli,to, se dará cuenta 
al Tribunal competente. _ 

D,e toda resolución ,dictada en el fallo de un expediente por 
la Secretaria General podrá recurrirse en alzada ante el Dele
gado nacional. 

La separación del Servicio, que únicamente se impondrá co
mo sanción de las faltas muy graves, se acordará por el Dele
gado nacional a propuesta de la Secretaría General y pOdrá 
recurritse en alzaoa ante el Ministro de Agricultura. 

Art. 88. Las sanciones que se impongan a los funcionarios 
se anotarán en sus hojas de servicios con indicación de las fal
tasque las motivaron. 

.Transcurridos _ dos o seis años, segúil se trate de faltas gra
ves o muy graves no sancionadas con la separaCión del Servicio, 
pOdrá acordarse' la cancelación de aquellas anotaciones a ins
tancia del interesado que acredite buena conducta desde que 
se le impuso la sanción. 

La anotación, apercibimiento y la pérdida de uno a cullitro 
días de remuneraciones se cancelará, a petición del interesado, 
a los seis meses de su feoha. 

La cancelación no impedirá la apreciación de reincidencia 
sl el funcionario vuelve a incurrir en falta. En este caso los 
plazos de cancelación de las nuevas anotaciones será de dura
ción dOble qUe la de los señalados en el párrad'o anterior. 

Sección 3.4 Tribunales de honlYr 

Art. 89. Con iI).dependencia de lo dispuesto en los artículos 
anteriores, podrá seguirse procedimiento ante Trtbunales de Ho
nor para conOcer y sancionar los actos deshonorosos cometidos 

por los funcionários qUe les hagan deSmerecer en el concepto 
público o indignos de seguir desempeñando sus funciones. 

La organización y procedimiento de los Tribunales de Honór 
vendrán determinados por sUs disposiciones particulares dicta
das por la Delegación Nacional o, en su defectO, por la legiS
lación especifica relativa a los mismos. 

CÁPlTULO IX 

Acción social 

Art.90. Con independencia de la Seguridad Social Obliga
toria, de acuerdo con las d,isposiciones que afectan a los fun
cionarios de Organismos autónomos. el S. N. T., velando por la 
mejor satisfacción de las necesidades fundamentales de sus 
funcionarios, desarrollará, bien directamente o fomentando la 
constitución de Conlisiones de funcionarios, Patronwtos o Co
operativas, urui. actividad social complementaria, que se cen
trará en especial en los siguientes fines: 

1.0 Prestar ayuda al infortunio familiar en enfermedad, com
plementando la acción social fijada en las instituciones r,rúbli-
cas · de Seguridad y Previsión. , . 

2.0 Ayudar.a la educación de los hijos, espeCialmente a los 
huérfanos de Jos funcionarios. 

3.° Estimular la formación profesional, elevar el nivel es
pirituaJ y cultural y facilitar a sus funcionarios la formacióh 
necesaria que les permita aspirar al ingreso en las escalas su
periores_ 

4.° Conceder préstamos y anticipos. 
5.0 Reconocer pensiones complementarias .en caso de Jubi

lación por invalidez cuando ésta tenga por causa la prestacióil 
de servicios al S. N. T. a los propios familiares o en su bene
ficio, con la constitución de seguros que aseguren la . vida del 
funcionario, ya por muerte natural o sobrevenida ésta por causa 
de accidente. 

6.° Facilitar la mejora de las condiciones de vivienda de los 
funcionarios, concediendo préstamos y ayudas para. el acceso 
a la propiedad. 

7,0 Fomentar el disfrute de residencias de descanso y acti
vidades recreativas y deportivas. 

Art. 91. Para atender a los fines anteriomu!nte enUIriéradQs, 
se habilitarán en . los presupuestos del Órga.niS1Ílo loo créditOS 
necesarios que Ia.s circunstancias permitan. 

CAPITULO X 

Reul1me .. aciones 

Art. 92. Los funcionarios del S. N. T. podrán ser remune
rados por Jos conceptos que se determinan en las presentes 
normas. 

Art. 93. No se incluyen en el ámbito de aplicación del pre-
sente capítUlo: . 

a) Los funcioIiári~s del EStado que de.seniPfméil éiiel 
S. N. T. cargos comprendidos en las plantillas orgániCM de SuS 
Cuerpos, estando en los mismos en situación de servició activo 
y siendo remui'lerados por sus propios Ministerios. 

b) El personal obrero del S. N. T. 

Art. 94. A los efectOs de la fijación de remuneraeionéi se 
distinguirán : 

a) FUncionados de carrera del S. N. T. o funcionarios de 
plantillá. 

b) Funcioriii.¡:'ios de empleo interinos, es decir, los qué ocupen 
plazas vacantes con carrácter temporal. 

c) Funcionarios de empleo eventuales, o sea, quienes des
empeñen puestos de trabajo considerados como de confianza 
o asesoraniiento esPecial. no reservados a funcioriarios de ¿3.
nera. 

Art. 95. Para los funcionarios de plantilla del S. N. T. re
feridos en el apartado a) del articulo anterior se establecen loo 
siguientes Conceptos de retribución: 

1.0 Sueldo de funcionario, que será fijado en el cOrreSpon-
diente presupuesto dél Orga.ilisino. ... ' 

2.° Trienios, que se establecen en un 7 por 100 del sueldo 
del funcionario por cada tres años de servicio activo en la 
situación de activo. computándose a estos efectos como servi
cio activo el tiempo que pase en las situaciones de excedencia 
especHtl, excedencia forzosa o supernUmerario, No se tendrá en 
cuenta,a efectos de trienios, los servicios interinos o even
tuales. 
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3.° Pagas exvr'aordmarias, equivalentes cada una de ellas 
a un porcentaje, que se fijará en el respectivo presupuesto, del 
sueldo mensual del funcionado y trienios y que se harán efec
tivas en los meses de julio y diciembre de cada año, siempre 
que los preceptores estuvieran en servicio activo el día 1 de 
cada mes e~presado. 

4.° Gratificación comprementaria, que corresponderá a todos 
los funcionarios en activo y será de igual cuantía para los 
funcionarios integrados en un mismo CUerpo. 

5.° Complemento de especialización, que se concederá a razón 
del mayor o menor grado de especialización de los funcionarios 
que forman los distintos Cuerpos y que se distribuirá en pro
porción a los módulos que se fijen en los respectivos presu
puestos. 

6.0 Complemento familiar, que se concederá en proporción 
a. las cargas familiares que el funcionario deba mantener, de ' a 
misma cuantía que esté establecida para loS funcionarios civiles 
del Estado. sin perjUicio de los derechos adquiridos por los ac
tuales funcionarios o las que se deriven de la Seguridad Social 
obligatoria mientras subsista és ta para los Organismos autó-
nomos. ' 

7.0 Gratificaciones, que se concederán a quienes desempe
ñen puestos de trabajo que impliquen jefatura, sean de mayor 
responsabilidad o impliquen mayor dedicación. 

8:0 Indemnizaciones, que tendrán por objeto resarcir a los 
funcionarios de los gastos que se vean precisados a realizar en 
razón del servicio, en la misma forma y cuantía que esté regula
da para los funcionarios de la Administración Civil del Esta do, 

9.° Incentivos, que remunerarán un rendimiento superior 
al normal en el trabajo, m~jor gestión y servicios especiales o 
~xtraordinarios. ' 

Art, 96 Los funcionarios de empleo interinos, referidos en 
el apartado b) del artículo 94, tendrán derecho a perCibir el suel
do y las pagas extraordinl!il'ias correspondientes a la vacante que 
ocupen, así como los complementos, gratificaciones, indemniza
ciones e incentivos, cuándo y en la forma que legalmente 
proceda. 

Art. 97. Los funcionarios de empleo eventuales, referidos en 
el apartado c) del artículo 94, percibirán las contidades que 
se establezcan para cada caso· El gasto que ocasione ,el nom
bramiento de funcionarios eventuales no podrá rebasar los lí
mites de los créditos glObales autorizados para tal fin en los 
correspondientes présupuestos. 

Art. 98. El sueldo, trienios y pagas extraordinarias que se 
reconozcan a los funcionarios del S. N. T. comprendidos en las 
presentes Normas, se devengarán y harán efectivos por mensuali
dades completas y con referencia a la situación y derechos del 
funcionario el día primero del mes a que los haberes correspon· 
dan. Como excepción, los derechos económicos de los funciona
rios se liqUidarán y abonarán por días en el mes que tomen 
posesión de su primer destino y en el que reingresen al servicio. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.-La Ley Articulada de Funcionarios Civiles del Esta
do de 7 de febrero de 1964 tendrá carácter supletorio respecto 
a ias disposiciones de estas Normas. 

Segunda.-Las presentes Normas entrarán en vigor el día si
guiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», salvo 
el capítulo X, relativo a retribuciones, cuya vigencia comenzará 
a partir de la aprobación de los presupuestos del Organismo. 

Tercera.-Al entrar en vigor las presentes Normas, quedan de· 
rogadas las aprObadas por Orden ministerial de 25 de octubre 
de 1945, así como la Orden ministerial de 19 de noviembre de 1953, 
en cuanto afectan a personal, y cuantas otras disposiciones de 
Igual e inferior rango se opongan a lo que en esta , Orden se 
dispone. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.-Con carácter provisional y a reserva de lo que pueda 
esta.blecerse en ejecución del Estatuto General de Funcionarios de 
los Organismos Autónomos, previSto en el artículO' 82 de la Ley 
de 26 de diciembre de 1958, todos los Cuerpos y categorias actua
les, cualquiera que sea su denominación, se integran en los Cuer
pos Generales y Especiales. previsto en los articulos octavo y 15 
de esta disposición. 

Segunda.-La integración de las categorías actuales, dentro de 
los nuevos Cuerpos, de acuerdo con los criterios señalados en 
estas Normas, se establece en la forma siguiente: 

a) Integrarán el Cuerpo Técnico-administrativo los funciO'na
rios que actualmente tengan la categoría de Secretario general 
adjunto, Jefes y Subjefes de Sección, no Ingenieros; Letrado 
Jefe; Jefes provinciales, no Ingenieros; Oficiales Letrados, Ca
jero pagadO'r central y Secretarios administradores. 

b) Integrarán el Cuerpo de Contables los funcionarios que en 
la actualidad tengan la categoría de Contable principal, Contable 
de primera, CO'ntable de segunda y Conta.ble de tercera. 

c) Integrarán el Cuerpo Administrativo los funcionarios que 
actualmente tengan la categoría de Oficial principal, Oficial de 
primera, Oficial de segunda, Oficial de tercera, Oficial traductor 
y Encargado de Archivo. 

Los actuales Oficiales Delineantes se integrarán, con carácteI' 
personal y a extingUir, en el Cuerpo Administrativo. 

d) Integrarán el Cuerpo Auxiliar los funcionarios que actual· 
mente tengan la categoría de Mecanógrafo calculador, Mecanó
grafo perforador, Auxiliar mecanógrafO', Escribiente mecanógrafo 
y Telefonista, 

e) Integrarán el Cuerpo Subalterno los funcionarios que ac· 
t ualmente tengan la categoría de Conserje, Mecánico de oficinas. 
Portero, Ordenanza, Guarda, Mozo de Laboratorio, Mozo de Ser. 
viciO' de Calefacción y Refrigeración y Botones. 

n Integrará n el Cuerpo Especial de Técnicos Agronómicos 
Superiores del S. N. T. los funcionarios que actualmente' tengan 
la categoría de Secretario general, Inspector general, Jefe de la 
Red Nacional de Silos, SUbinspector general, Jefes de Sección 
Principal-Ingeniero, SUbjefe de la Red Nacional de Silos, Inge
niero Jefe del Laboratorio, Ingenieros SUbjefes 'de Secciones 
Principales, Ingenieros de la Red Nacional de Silos. Ingenieros 
Jefes de Inspección de Zona, Jefes provinciales-Ingenieros, Inge
nieros adjuntos a Zonas y Especialista (IngenierO' o Doctor). 

g) Integrarán el Cuerpo Especial ,de Técnicos Agronómicos de 
Grooo Medio los funcionarios que actualmente tengan la cate
goría de Perito Agrícola, Inspector auxilar Perito Agrícola, 
J efe de Silo de primera-Perito Agrícola y Aparejador. 

h ) Integrarán el Cuerpo Especial de Inspectores Provinciales 
los funcional'los que actualmente tengan la categoría de Inspector 
auxiliar Experto e Inspector comarcal. 

i) Integrarán el Cuerpo Especial de Jefes de Silo, Centro de 
Selección y Almacén, los funcionarios que actualmente tengan 
la categoría de Jefe de Silo de segunda, Jefe de Almacén de pri· 
mera y J efe de Almacén de segunda. 

j) Integrarán el Cuerpo Especial de Especialistas los funcio
narios que actualmente tengan la categoría de Técnico electri
cista Jefe, Maquinista Jefe, Mecánico electricista, Delineante, 
Maquinista de primera, MaqUinista de segunda, Seleccionador de 
primera, Seleccionador de segunda, Auxiliar de Laboratorio, Auxi. 
liar de Molinería y Panadería y Mecánicos conductores. 

Tercera.-Los actuales funCIonarios del S. N. T. que tengan o 
alcancen más de diez años de servicios en plantilla en la cate
goría o Cuerpo correspondiente, podrán concurrir por este solo 
requisito a la provisión en turno 'restringido del 50 por 100 
de las plazas a que se refiere el artículO' 23 de las presentes 
Normas, extinguiéndose este derecho excepcional al ocupar la 
primera plaza de un Cuerpo diferente a aquel en que ahora se 
integran. 

La integración en un Cuerpo Especial Técnico Agronómico 
requerirá siempre la titulación correspondiente. ' 

Cuarta.-Por la Secretaria Gener~l se pUblicará para cada 
Cuerpo una relación de todos los funcionarios que lo integren, 
cualquiera que sea su situación, excepto los jubilados, ordenados 
alfabéticamente y especificando la fecha de su nombramiento. 

Quinta.-No se reconocerán otros derechos funcionariales de_ 
rivados de la legislación anterior que los recogidos en ,las disposi. 
ciones de estas Normas. 

Sexta.-En aquellos casos en que los funcionarios del S. N. T., 
por aplicación personal de los conceptos retribútivos señalados en 
el art ículo 95, hubiesen de perCibir cantidades inferiores a las 
que en el ejerciciO' anterior al de la vigencia de estas Normas 
hubiesen percibido, se les compensará con un complemento per~ 
sonal y transitorio que respete l~ diferencia y que irá siendO' 
reducido en la misma cuantía en que pueda aumentar los suel
dos, trienios, pagas 'extraordinarias y complementos de toda clase, 
excepto el familiar. 

Séptima.-Los funcionarios del S. N. T. que estuvieran en la 
situación de excedencia especial, voluntaria o supernumerarios en 
la fecha de implantación de estas Normas y que se incorporen 
con posterioridad al servicio activo, gozarán de todos los dere· 
chos y en idéntica cuantía que si estuvieran en activo desde IR 

' fecha mencionada. 
Octava.-A efectos de la determinación de los trienios señala· 

dos en el artículo 95 de esta.s Normas, se computarán los servicios 
efectivos prestados en el S. N. T. antes de su vigenCia. 

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y cumplimiento. 
Dios guarde a V. S. 
Madrid, 12 de julio de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Sr. Delegado Nacional del Servicio Nacional del Trigo. 


